
v Daño Cerebral Sobrevenido hace referencia a
diversas lesiones cerebrales, cuyo origen más
común son los traumatismos Cranco-Encefá-
licos, accidentes Cerebro-Vasculares, secuelas
de Tumores Cerebrales, etc… cuyas conse-
cuencias más frecuentes son:

• Déficits motóricos
• Sensoriales
• Neuro-cognitivos

que requieren una intervención integral: física,
psicológica, social… en la que juega un papel fun-
damental la implicación de la familia.

CANARIAS
Dirección General de Servicios Sociales

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA:
Avda.Alcalde José Ramírez Bethencourt 12. C.P. 35004 Tfno: 928-452350
STA. CRUZ DE TENERIFE: Avda. Benito Pérez Armas 4. C.P. 38007

Tfno: 922-474444

CANTABRIA
Dirección General de Bienestar Social

SANTANDER: c/ Hernán Cortés 9. C.P. 39003 Tfno: 942-207956

CASTILLA-LA MANCHA
Consejería de Bienestar Social

ALBACETE: Paseo P. Simón Abril 10. C.P. 02003 Tfno: 967-230311
CIUDAD REAL: c/ Sto.Tomás de Villanueva 9. C.P. 13071

Tfno: 926-212444
CUENCA: c/ General Fanjul 3-5. C.P. 16001 Tfno: 969-212008
GUADALAJARA: Paseo Fernández Iparraguirre 1. C.P. 19071

Tfno. 949-885455
TOLEDO: c/ Nuñez de Arce 24. C.P. 45003 Tfno: 925-269069

PRINCIPADO DE ASTURIAS
Dirección Gral Serv. Sociales Comunitarios y Prestaciones

ASTURIAS (OVIEDO): c/ General Elorza 35. C.P. 33001
Tfno: 98-5106565

CASTILLA-LEÓN
Gerencia de Servicios Sociales

ÁVILA: Pza. de Nalvillos 1. C.P. 05001 Tfno: 920-352165
BURGOS: c/ Julio Sáez de la Hoya 5. C.P. 09005 Tfno 947-230712
LEÓN: c/ Modesto de la Fuente 5. C.P. 24004 Tfno: 987-256612
PALENCIA: c/ Valentín Calderón 2. C.P.34001 Tfno: 979-706109.
SALAMANCA: c/ Correhuela 18. C.P. 37001 Tfno: 923-216101
SEGOVIA: c/ Infanta Isabel 16. C.P. 40001 Tfno: 921-461979
SORIA: Paseo del Espolón 2. C.P. 42001 Tfno: 975-220555
VALLADOLID: c/ Dos de Mayo 14-16. C.P. 47004 Tfno: 983-306888
ZAMORA: c/ Prado Tuerto 17 (Edif. Usos Múltiples) C.P. 49020

Tfno: 980-671300

CATALUÑA/CATALUNYA
Instituto Catalán de Asistencia y Servicios

Sociales/Institut Catala d’Assistencia i Serveis Socials

BARCELONA: Pça. Pau Vila 1. C.P. 08039 Tfno: 93-4831000
GIRONA: c/ Emili Grahit 2. C.P. 17002 Tfno: 972-486060
LLEIDA: Pza. de la Sal 6. C.P. 25007  Tfno: 973-230502
TARRAGONA: Avda. de Andorra 7 bis. C.P. 43002  Tfno: 977-223414

COMUNIDAD VALENCIANA
Consejería de Bienestar Social

ALICANTE: c/ Fernando Madroñal 52. C.P. 03007 Tfno: 96-5903400
CASTELLÓN: Pza. María Agustina 1-3. C.P. 12003 Tfno: 964-358600
VALENCIA: c/ Barón de Cárcer 36. C.P. 46001 Tfno: 96-3866750

EXTREMADURA
Consejería de Bienestar Social

BADAJOZ: Ronda del Pilar 22. C.P. 06071 Tfno: 924-215400
CÁCERES: Pza.Alféreces Provisionales 1. C.P. 10071 Tfno: 927-252400
MÉRIDA: Paseo de Roma s/n. C.P 06800 Tfno: 924-385348

GALICIA
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
Consellería de Sanidade e Servicios Sociais

A CORUÑA: c/ Concepci6n Arenal 7,9. C.P. 15006 Tfno: 981-288188
LUGO: Ronda de Muralla 70, (Edif.Advo). C.P. 27003 Tfno: 982-294434
OURENSE: Avda. Sáez Díez 81, bajo. C.P. 32003 Tfno: 988-386150
PONTEVEDRA (VIGO): Avda. Cánovas del Castillo s/n C.P. 36202.

Tfno: 986-817200

MADRID
Direcci6n General de Servicios Sociales

MADRID: c/ Alcalá 63, c/v P. Muñoz Seca 2.. C.P. 28014 Tfno: 91-4206900

REGIÓN DE MURCIA
Instituto de Servicios Sociales de la Regi6n de Murcia (ISSORM)

MURCIA: Ronda de Levante 16, esq Pza Juan XXIII C.P.30008.
Tfno: 968-366262

NAVARRA
Instituto Navarro de Bienestar Social

NAVARRA (PAMPLONA): c/ González Tablas s/n C.P. 31003.
Tfno: 948-426900

PAÍS VASCO 
Diputaci6n Foral/Foru Aldundia

ÁLAVA (VITORIA-GASTEIZ): Instituto Foral de Bienestar Social.
c/ Diputación 13, 5º. C.P. 01101 Tfno: 945-151015
GUIPUZCOA (SAN SEBASTIÁN-DONOSTIA):
c/ Zarategui 99. C.P. 20015. Tfno: 943-482588
VIZCAYA (BILBAO-BILBO): c/ Henao 5, 3°. C.P. 48071 Tfno: 94-4207163

LA RIOJA
Dirección General de Bienestar Social

LA RIOJA (LOGROÑO): c/ Villamediana 17. C.P. 26071. Tfno 941-291318

CEUTA
Instituto de Mayores y Servicios Sociales  (IMSERSO)

CEUTA: Avda. de África s/n. C.P. 51002. Tfno: 956-522907

MELILLA
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)

MELILLA: c/ Querol 31 - C.P. 52004 Tfno: 95-2673314



Personas afectadas de Daño Cerebral So-
brevenido, con secuelas graves o severas, como
consecuencia de una lesión reciente y una edad
comprendida entre 16 y 45 años.

v Con posibilidad real de mejorar su autonomía
personal a través de un programa de rehabili-
tación socio-sanitaria.

v A las familias de los afectados, para facilitar su
reintegración en el hogar y entorno social.

El Centro Estatal de Atención al Daño
Cerebral, dependiente del IMSERSO,

es un Centro Monográfico de
Rehabilitación Integral, especializa-

do en la atención directa a personas con daño
cerebral y sus familias.

Además, es un Centro de Referencia para la
promoción y apoyo de otros recursos del sector.

Como Centro Especializado
v Servicios de Asistencia Personalizada:

• Servicios de Salud
• Servicios de Asistencia Personal
• Servicios de Residencia

v Servicios de Rehabilitación socio-sanitaria:
• Servicios de Rehabilitación Funcional: cognitiva,

física, del habla y del lenguaje, afectivo-emocio-
nal…

• Servicios de Entrenamiento de Actividades de
la Vida Diaria: autonomía personal, habilidades
sociales básicas, tareas domésticas, vida social y
comunitaria…

• Servicios de Readaptación a los entornos
familiar y comunitario: apoyo a las familias, pla-
nificación de altas y derivaciones programadas,
promoción y apoyo a Asociaciones y grupos
de autoayuda.

Todos estos servicios se ofrecerán con una dura-
ción determinada, en función del tratamiento pro-
gramado; para ello se dispone de 90 camas para
usuarios procedentes de las distintas Comunidades
Autónomas, y 30 plazas de estancia diurna para los
usuarios residentes en Madrid capital.

Tanto la admisión como el alta de usuario serán
valoradas según Criterio Facultativo de la Comisión
Técnica compuesta por profesionales del propio
Centro.

• Médicos Rehabilitadores
• Neuropsicólogos
• Psicólogos
• Trabajadores sociales
• Terapeutas Ocupacionales
• Fisioterapeutas
• Logopedas
• DUE/ATS
• etc.

Como Centro de Referencia
v Servicio de Información y Documentación para la

recopilación y difusión de conocimientos sobre el
Daño Cerebral.

v Servicio de Consultoría y Asistencia Técnica diri-
gida hacia otras administraciones públicas y priva-
das, organizaciones y otros centros.

v En cualquier Hospital Nacional Regional o
Comarcal (público o privado).

v Centros bases de Servicios Sociales de Comu-
nidades Autónomas y Ayuntamientos.

v En el propio Centro o en los Servicios Centrales
del IMSERSO.

CENTRO ESTATAL DE ATENCIÓN AL
DAÑO CEREBRAL

c/Río Bullaque, s/n   •   28034 Madrid
Tel.: 91 735 51 90

E-mail: ceadac.imserso@mtas.es

v Una vez cumplimentada la solucitud deberá
entregarse en el Centro de Atención al Daño
Cerebral, junto con toda la documentación
requerida.

ANDALUCÍA
Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS)

ALMERÍA: c/ Tiendas nº 12. C.P. 04003 Tfno: 950-006100
CÁDIZ: Pza. Blas Infante 16, Pta baja. C.P. 11008 Tfno: 956-007000
CÓRDOBA: Pza. Ramón y Cajal 1. C.P. 14003 Tfno: 957-005400
GRANADA: c/ Ancha de Gracia 6. C.P. 18002 Tfno: 958-024600
HUELVA: c/ Alcalde Mora Claros 4 y 6. C.P. 21001 Tfno: 959-005700
JAÉN: Paseo de la Estación 19, 5º - 6º. C.P. 23008 Tfno: 953-013084
MÁLAGA: Avda. Manuel Agustín Heredia 26, 4º. C.P. 29001

Tfno: 95-1036400
SEVILLA: Pagés del Corro 90. C.P. 41010 Tfno: 95-5006000

ARAGÓN
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS)

HUESCA: Pza. Sto. Domingo 3 y 4. C.P. 22001 Tfno: 974-293333
TERUEL: Avda. Doctor Sanz Gadea 11. C.P. 44002 Tfno: 978-621260
ZARAGOZA: Paseo Rosales 28, dup. C.P. 50008 Tfno: 976-716220

BALEARES/ILLES BALEARS
Instituto Balear de Asuntos Sociales/Institut Balear 

d’Affers Socials

PALMA DE MALLORCA: Avinguda d’Alemanya 6, dta. C.P. 07003
Tfno: 971-177000

DIRECCIONES ÚTILES
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)

Avda. de la Ilustración s/n,
c/v a Ginzo de Limia 58   •   28029 Madrid

Tel.: 91 347 88 88


